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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

4991 Licitación para el otorgamiento de la concesión del uso privativo de quioscos
del municipio, a través de concurso por el procedimiento abierto y tramitación
ordinaria. 

Anuncio

1) Entidad adjudicadora:
 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén)
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Secretaria.
c) Obtención de documentación e información:
 
1. Dependencia: Negociado de Secretaria.
2. Domicilio: Plaza de la Constitución núm. 1.
3. Localidad y C.P.: Mengíbar (Jaén) 23620
4. Teléfono: 953 370 025
5. Telefax: 953 372 535
6. Correo electrónico: aduque@aytomengibar.com
7. Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytomengibar.com
 
d) Número de expediente: Expediente de contratación 8/2016.
 
2) Objeto:
 
a) Tipo: Contrato administrativo especial de concesión de uso privativo de dominio público.
b) Descripción: Constituye el objeto del contrato el aprovechamiento privativo de quioscos
del municipio
c) Plazo de duración del contrato: cinco años a contar desde el día siguiente al de la fecha
de formalización del contrato en documento administrativo.
d) Prórroga del contrato: Se podrá acordar una única prórroga de seis meses.
 
3) Publicación:
 
a) Medios de publicación: Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y Perfil del Contratante del
Ayuntamiento.
 
4) Tramitación y procedimiento:
 
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso
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5) Criterios evaluables mediante fórmulas:
 
- A) Mayor Canon Ofrecido; hasta 20 puntos otorgando un punto por cada 15 €/año de
mejora.
 
- B) Situación de Desempleo del Candidato:
 
1. Demandante de empleo que perciba prestación por desempleo: 3 puntos
2. Demandante de empleo que perciba subsidio por desempleo: 5 puntos
3. Demandante de empleo que no perciba ingresos económicos: 8 puntos
 
- C) Núm. de Miembros de la Unidad Familiar:
 
1. Por cada miembro de la unidad familiar aparte del candidato: 1 punto
 
- E) Reconocimiento de Discapacidad:
 
1. Discapacitado en grado entre 33% y 54%: 2 puntos
2. Discapacitado en grado igual o superior al 55%: 4 puntos
 
6) Valor estimado del contrato:
 
- Quiosco en c/ Real.- 399,40 €
- Quiosco en Avda. de Andalucía.- 238,50 €
- Quiosco en Plaza Santa María Magdalena.- 667,10 €
 
7) Presupuesto base de licitación mensual, actualizado al IPC.
 
- Quiosco en c/ Real.- 79,88 €
- Quiosco en Avda. de Andalucía.- 47,70 €
- Quiosco en Plaza Santa María Magdalena.- 133,42 €
 
8) Garantías exigidas:
 
Garantía Definitiva: 4% del valor del dominio público objeto de la concesión.
 
9) Requisitos específicos del concesionario:
 
Capacidad: Cláusula 12 del PCAP.
 
10) Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 
a) Fecha y lugar de presentación de ofertas: Las proposiciones y demás documentación
exigida se presentarán dentro del plazo de quince días a contar a partir del día siguiente al
de publicación del anuncio de licitación en el BOP de Jaén.
 
b) Forma de presentación de ofertas: Será la que se establece en la Cláusula decimotercera
del Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.
 
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses desde la
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apertura de proposiciones según el artículo 161 del TRLCSP.
 
11) Apertura de ofertas:
 
a) Descripción: Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén).
b) Dirección: Plaza de la Constitución núm. 1
c) Localidad y código postal: Mengíbar, 23620
d) Fecha y hora:
 
- Sobre A: En acto no público, en la fecha y hora que se anunciará con antelación suficiente
en el perfil del contratante del Ayuntamiento.
 
- Sobre B: Acto público, si la documentación del Sobre A no contuviese defectos
subsanables, se procederá en el mismo acto. Si hubiera defectos subsanables, en la fecha y
hora que se anunciará con antelación suficiente en el perfil del contratante del Ayuntamiento.

Mengíbar, a 02 de Noviembre de 2016.- El Alcalde-Presidente, JUAN BRAVO SOSA.
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